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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Auscultadas las sumarias se avizora memorial allegado por el abogado Diego Fernando 

Perdomo Giraldo, mediante el cual manifiesta la imposibilidad en que se halla de aceptar 
el nombramiento que le fuera deferido para ejercer la representación judicial de DOLLY 
ROCÍO BUITRAGO ARBELÁEZ, bajo el argumento de que actualmente funge como 
defensor de oficio en siete (7) procesos tramitados ante distintas Agencias Jurisdiccionales, 
para lo cual remitió los soportes correspondientes1.  

 
De conformidad con lo anterior, tomando en consideración que el profesional del 

derecho acreditó la exigencia establecida por el numeral 7°, artículo 48 del Código General 
del Proceso, se releva del cargo mencionado y, en su lugar, se nombre al litigante Wilfredy 
Jaramillo Toro para actuar en procura de los intereses de la encartada BUITRAGO 
ARBELÁEZ.  

 
Por Secretaría realícese el enteramiento de la actual determinación al designado, en los 

términos del artículo 48 ibidem, a través del correo electrónico apoyolegalwf@gmail.com. 
Una vez aceptado el encargo, adelántese la notificación de rigor bajo los parámetros fijados 
por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 

 
 

 
1 Elemento 010, expediente electrónico.  
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